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Resumen

Este trabajo se encuentra dirigido a todos aquellos estudiantes de pos-
grado en derecho aeronáutico y espacial que deban presentar un proyecto de 
investigación con carácter previo a la redacción de su respectivo trabajo fi-
nal integrador o tesis. A su vez, se propone concebir a la investigación como 
labor productiva y ejercerla con ética.
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Tools for Developing Research Projects from a Productive 
and Ethical Role. An Incentive for Graduate Students in 
Aeronautical and Space Law

Abstract

This work is aimed at all those postgraduate students in Aeronautical 
and Space Law who must present a research project prior to the writing of 
their respective integrative final project or thesis. At the same time, it pro-
poses to conceive research as productive work and to exercise it ethically.

Keywords: Tools, Research projects, Aeronautical and Space Law, 
Productive Work, Ethics.

I. Introducción

La realización de posgrados en materia de derecho aeronáutico y espa-
cial requiere, muchas veces, de la presentación de un trabajo académico por 
el que se brinde un cierre al ciclo lectivo que el interesado en estas materias 
ha decidido cursar.

Al igual que en otros campos de investigación, el derecho aeronáutico 
y espacial exige desde sus más variadas casas de estudio con asiento en la 
República Argentina,1 por lo general, la presentación de proyectos de inves-
tigación con carácter previo a la redacción de trabajos finales integradores, 
tesis de maestrías o de doctorados.

Entonces, tomando en consideración que la realización de los cursos 
de posgrado conforma, por lo general, un contexto propicio para adentrarse 
en las exigencias del mundo académico, se considera menester proyectar 
algunas herramientas que contribuyan a orientar y a facilitar la ardua tarea 
que deben enfrentar los estudiantes de posgrado en materia de derecho ae-
ronáutico y espacial, en oportunidad de formular sus respectivos proyectos 
de investigación. 

1. Programa de Actualización en Derecho Marítimo y Aeronáutico (Facultad de Derecho, 
UBA); Curso Interdisciplinario de Derecho Aeronáutico (UCA) y Especialización en Dere-
cho Aeronáutico, Espacial y Aeroportuario (INDAE). 
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No olvidemos que, para dar cuenta ante la academia de que se es mere-
cedor de la obtención del título de referencia, no alcanza solo con exteriori-
zar la aprehensión del contenido de nuestra materia en sí, sino que, además, 
se exige que nuestra escritura y nuestras ideas se plasmen en un formato de 
redacción estandarizado y consensuado desde antaño. Ámbito que anhela 
recibirnos con los brazos abiertos, en tanto y en cuanto juguemos las reglas 
de juego que le resultan propias y características.

Bajo este contexto entonces, propongo a quienes se encuentren cursan-
do algún curso de posgrado en materia de derecho aeronáutico y espacial que 
recorramos juntos este artículo que humildemente proyecto en esta revista, 
a partir de la experiencia que logré recabar del Seminario de Desarrollo de 
Investigaciones Aeronáuticas, Espaciales y Aeroportuarias correspondiente 
a la Especialización en Derecho Aeronáutico, Espacial y Aeroportuario que 
se sustancia en el Instituto Nacional de Derecho Aeronáutico y Espacial, que 
tengo la responsabilidad a la vez que el honor de presidir desde el año 2022. 

Me fue posible conocer esa institución académica gracias a la curiosi-
dad que despertó en mí, en materia aeronáutica, la entonces Profesora Ad-
junta de la Cátedra de la Dra. Haydeé Talavera, la Dra. Analía Lubari, una 
joven docente que se encontraba a cargo de una Comisión perteneciente al 
Ciclo Profesional Orientado a la que se denominó Régimen de Responsabi-
lidad en el Derecho Aeronáutico. Con el transcurso del tiempo y por medio 
de la sustanciación del sistema de concurso y oposición de antecedentes, 
la Cátedra de la Dra. Haydeé Talavera recibió con expectativa a su nuevo 
Docente Titular, el Dr. Diego E. Chami, quien a la fecha de redacción de este 
artículo ejerce el cargo de Docente Titular Consulto.

II. Herramientas a tener en cuenta para pensarnos como 
hacedores de nuestra investigación 

A. Una aproximación a la investigación científica

Antes de adentrarnos en la confección del proyecto de investigación y 
en el diseño de sus partes componentes, vamos a destinar algunos minutos 
de lectura a comprender qué significa concebir a la investigación como labor 
productiva; a sistematizar las cualidades que debe revestir todo investigador 
y a realizar un breve recorrido histórico –y me animaría a decir que hasta 
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fugaz– por las diversas corrientes epistemológicas desde donde nos sería 
posible idear una investigación de carácter científico.

1. Su concepción como labor productiva 

Esta idea de “[…] concebir a la investigación como labor productiva”2 
supone abordarla como a cualquier otro trabajo, como a cualquier otro ofi-
cio, como a cualquier otra labor. Una labor que importa, desde ya, la adop-
ción permanente de decisiones estratégicas; del mismo modo en que lo hace 
cualquiera de nosotros en ocasión de desempeñar su profesión.

Y es en este punto en el que nos detenemos y nos preguntamos: ¿en qué 
instancia, por ejemplo, a priori, como investigadores que somos –porque lo 
somos bajo esta concepción– adoptamos una decisión estratégica? ¿Pode-
mos pensar que lo hacemos cuando construimos nuestro objeto de estudio? 
Sí, por supuesto. En ese momento ya estamos tomando una decisión de ca-
rácter estratégico.

Entonces, asumiendo que la investigación importa un permanente ha-
cer, quien la ejercita no debe perder de vista que lo hace en un ámbito de 
actuación mayor como lo es la labor colectiva. Aquel que actúa de este modo 
comprende con acierto que su labor parte de la consideración y del recono-
cimiento de un contexto histórico social determinado que lo antecede, al 
que seguramente habrá de interpelar, mas no se piensa como sujeto aislado. 
Por el contrario, se piensa hijo de nuestro tiempo porque “De la crisis del 
mundo actual solo se sale con una labor colectiva que dé cuenta del presente 
a partir de la historia, haciendo uso de la crítica como herramienta posible 
y necesaria para la construcción de un mundo más solidario y equitativo”.3 

Consecuentemente, si la investigación es labor y se encuentra al alcan-
ce incluso de aquellos que por primera vez realizan un curso de posgrado, se 
torna necesario desmitificar de inmediato la instalación de leyendas urba-
nas que han enaltecido a los investigadores de organismos como el Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, a la vez que desplazado 
al resto del entramado social de toda probabilidad de generación de auto-
conciencia en la construcción de agentes de cambio de la realidad. Menciono 

2. Mombrú, R. A, El hacedor de tesis, Buenos Aires, LJC, 2013, p. 12.

3. Op. cit. en nota al pie N°2, p. 16.
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tan solo algunas “[…] la investigación es sumamente complicada y difícil 
[…], la investigación no está vinculada al mundo cotidiano, a la realidad”.4 

Pensada de este modo, la investigación nos convoca y, por ende, no re-
sulta mezquina. Muy por el contrario, nos insta a que seamos cuidadosos en 
comprender que no se trata de aproximarnos a cualquier investigación. Se 
exige de nosotros la comprensión de que estamos frente a una investigación 
de carácter, empírica, crítica y sistemática.

De estas cualidades, la sistematicidad resulta ser la más importante. 
Está íntimamente relacionada con la significancia que reviste el término 
método, al que se lo asimila, por lo general, a la formulación de un “plan de 
ruta […] o plan de acción”.5 Lo cual importa trazar un camino para alcanzar 
un destino y seguir un orden, una secuencia de pasos en pos de alcanzarlo.6 
Esos pasos irán marcando huellas, y esas huellas nos demandarán que, en 
algún momento, las volvamos a pisar. Aunque, esta vez, para profundizar. 

Ahora bien, durante ese recorrido se busca producir un tipo de cono-
cimiento en particular, que “[…] reviste una doble vocación: a) de descubri-
miento de nuevos conocimientos sobre aspectos regulares o generalizables 
y b) de justificación o validación por referencia a hechos o experiencias que 
muestren lo adecuado de ese conocimiento”.7 Es decir que, a lo largo de todo 
el proceso de investigación, tendremos que realizar dos tareas centrales que 
consisten en descubrir y validar. 

Y, para quienes se estén preguntando en este mismo momento si existe 
un único método de investigación científica a los fines de abordar un deter-
minado problema, la respuesta será no. Antes bien, existen tantos métodos 
como investigaciones científicas nos propongamos diseñar. Sin embargo, no 
perdamos de vista que, en nuestro carácter de investigadores, en todo mo-
mento nos debe impulsar, además de la búsqueda de rigor, la creatividad. 

 

4. Sampieri, R. H.; Fernández-Collado, C. y Baptista Lucio, P., Metodología de la Investi-
gación, México, Mc. Graw Hill, 2007 (4ª edición), p. xxxvii.

5. Ynoub, R., El proyecto y la metodología de la investigación, Buenos Aires, Cengage 
Learning, 2007, p. 28.

6. Op. cit. en nota al pie N°5. 

7. Op. cit. en nota al pie N°5, p. 29. 
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2. Las cualidades del investigador

Bajo este subtítulo, la gran pregunta que podemos formularnos es si 
la apertura a la que da lugar la circunstancia de concebir a la investigación 
como labor productiva encuentra algún tipo de límite. Y la respuesta que 
se podría formular al respecto, es que sí. Existe un límite. Y está bien que 
exista. Es más, es necesario remarcar este límite de tanto en tanto, preferen-
temente a través del ejemplo, como para no olvidarlo.

Tengamos presente que el reconocimiento a un investigador encuentra 
fundamento no solamente en el desarrollo exitoso de su carrera académica 
o en su pertenencia a tal o cual organismo de investigación, sino, ante todo, 
en la percepción que los otros tengan de él. La cual, en la generalidad de los 
casos, trae aparejada la asignación de un lugar especial al que solo deberían 
llegar quienes investigan con ética profesional.

La ética, entendida como aquella virtud que debe poner en praxis toda 
persona que se autoperciba y sea percibida como investigador; procurando, 
en todo momento, “[…] la realización de actos, hábitos y personalidad […] 
desde la perspectiva del buen profesional, o sea, de aquel que cubre la pres-
tación del servicio a otro del mejor modo posible”.8 

Indudablemente, el investigador es un servidor. De eso no hay dudas. 
Una persona cuya conducta resulta ética.

Pero esta persona –respecto de la que ni siquiera se nos ocurre pensar 
que podría llegar a realizar una “[…] acción de apropiación de ideas origina-
les y novedosas, y no solo de modos de manifestar y expresar conceptos”–9 
es una persona entusiasta, que vive la vida con alegría. Una persona agrade-
cida de transcurrir el día a día. Y desde ya, le ayuda un poco el hecho de ser 
comprometida, disciplinada, organizada.

Es muy probable que, al igual que cualquier otra persona, el investiga-
dor sea una persona ambiciosa. Un ser que tenga aspiraciones, metas y sue-
ños por cumplir. Alguien templado, moderado, sensato, calmo. Un ser que, 
indefectiblemente, identifica la meta y trabaja, constantemente, priorizando 

8. Vigo, R., “Ética profesional: especialidad, importancia y actualidad”, en Andruet, A. S., 
(dir.), Ética Judicial, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Astrea, 2018, p. 52.

9. Toller, F. M., Sistema de citas y redacción en Derecho, Madrid, Marcial Pons, 2015, 
p. 85.
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el resguardo de su ser.
Incluso, ese lugar que le fuera oportunamente asignado por los otros 

se conservaría, pese al paso del tiempo, por una razón particular: la conser-
vación de su humildad. Una humildad que debe latir en lo más profundo del 
corazón de un investigador. Una persona que ilumina, abre caminos, motiva 
e inspira a otros a partir del abrazo que produce el sonido de su propio co-
razón. 

No se piensa a sí mismo en un sitio vacío. Sabe muy bien que el hecho 
de ser quien es encuentra cimientos en el contexto social que precisamente 
lo motiva, a diario, a servir un poco más. 

3. Breve recorrido histórico 

Muchos filósofos e historiadores coinciden en que la ciencia moderna 
empieza a finales del siglo XVI. Galileo Galilei, quien sostenía que la ciencia 
consistía en formular, controlar y decidir aserciones acerca de las relaciones 
entre las propiedades de los objetos, sentó las bases del método experimen-
tal.

Método por el que se pretendía abordar un determinado objeto de es-
tudio con neutralidad valorativa, en aras de formular ulteriormente de ma-
nera objetiva leyes generales que resultasen extensibles a casos análogos. 

Encontramos algunos partidarios de ello en las figuras de Augusto 
Comte, Gabriel Tarde, Herbert Spencer y, por si fuera poco, en Émile Dur-
kheim, quien manifestó su preocupación por abordar el objeto de estudio 
de las ciencias sociales con el mismo método que fuera empleado primi-
geniamente respecto de las ciencias naturales (concepción conocida como 
monismo metodológico). 

Sin embargo, no será sino hasta “[…] el siglo XX en que el debate me-
todológico […]” se centrará en las “[…] nociones de cualidad y cantidad”.10 

Así, entre quienes resultan afines a la significancia que reviste el tér-
mino cantidad, se encuentran, fundamentalmente, Popper, para quien la 
ciencia progresa en tanto y en cuanto las hipótesis resistan las pruebas de 
falsación a las que son sometidas por medio de la formulación de enunciados 

10. Marradi, A., Archenti, N. y Piovani, J. I., Manual de Metodologías de las Ciencias 
Sociales, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Siglo XXI Editores, 2018, p. 31.
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observacionales, y Thomas Kuhn, quien entiende que la ciencia debe ser es-
tudiada como proceso histórico y que su dinamismo encuentra sustento en 
la instauración de paradigmas científicos, que no son otra cosa que un “[…] 
conjunto de generalizaciones simbólicas, modelos heurísticos, valores co-
munes y soluciones ejemplares compartidas por una comunidad científica 
en un momento dado”.11 De esta manera, el paradigma abre paso a la instau-
ración de un período de ciencia normal que, cuestionados que sean algunos 
de sus consensos básicos, podría dar lugar a la consolidación –revolución 
científica mediante– de un nuevo paradigma.

En cambio, entre los que resultan afines a la significancia que revis-
te el término calidad, encontramos a quienes tienen relación directa con la 
hermenéutica. Es decir, con una interpretación profunda que involucra una 
relación compleja entre el sujeto interpretador y el objeto interpretado. Al 
respecto se destaca Dilthey, quien extendió el dominio de la hermenéutica a 
todos los fenómenos de tipo histórico y promovió la comprensión por opo-
sición a la explicación.

También vale hacer mención a Immanuel Kant, quien considera que 
los sentidos no constituyen el único medio de percepción posible. De igual 
manera, aportan lo suyo los constructivistas, para quienes el alcance de un 
conocimiento objetivo resulta imposible en virtud de la existencia de múlti-
ples realidades, todas las cuales se construyen, en definitiva, desde diversas 
perspectivas. 

Finalmente, nos topamos con los críticos, quienes cuestionan la ob-
jetividad del pensamiento moderno y lo interpretan en términos de sus 
consecuencias políticas porque la ciencia, para ellos, es fundamentalmente 
transformadora de la realidad social. Y es particularmente en este último 
sentido que quien redacta el presente artículo también la concibe.

B. Proyecto de investigación

1.	 Como comunicación preliminar

Expuesto lo anterior, nos encontramos en condiciones de abordar cada 
uno de los subtítulos (elementos) que, centralmente, integran un proyecto 

11. Op. cit. en nota al pie N°10, p. 37.
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de investigación; al que, llegado el caso, habremos de asignarle un título. 
Un título cuyas palabras deben proyectarse en el resumen a la vez que en las 
palabras claves.

Pero antes de adentrarnos en ello, resulta menester tener en cuenta de 
qué va un proyecto de investigación. 

Al respecto, podemos decir que este documento hace las veces de una 
comunicación preliminar por medio de la cual el investigador expresa aque-
llo que tiene pensado hacer.12 

A nosotros, centralmente, nos interesan dos campos o áreas de in-
vestigación en particular, como lo son el derecho aeronáutico y el derecho 
aeroespacial. Aunque, vale aclarar que existe alguna posición doctrinaria 
desde donde se sostiene la existencia del derecho aeroportuario como rama 
autónoma13 bajo el argumento de que constituye un “[…] campo específico 
de normas y principios particulares, por cuanto abreva en las fuentes del 
derecho aeronáutico tanto como en el derecho administrativo, en el derecho 
local como en el derecho internacional”.14 

Lo cual, supondría contemplar esta última área de estudio como área 
de investigación para quienes se identificasen con dicha postura. 

Sin embargo, debemos poner especial consideración en la circunstan-
cia de que dentro de todo campo de investigación resulta factible la formu-
lación de una multiplicidad de líneas de investigación. A su vez, dentro de 
esas líneas de investigación, los distintos autores habrán de proyectar sus 
respectivos temas o temáticas.

Por caso, la línea de investigación es un eje temático corto, mas lo su-
ficientemente amplio como para que queden comprendidos en él una mul-
tiplicidad de temas.15 En cambio, el tema debe reflejar un área de interés, 
resultar pertinente al campo de investigación y corresponderse, en lo 

12. Op. cit. en nota al pie N°2. 

13. Dres. Diego R. González y Gustavo Lupetti, entre otros. 

14. Lupetti, G. P., “Los nuevos retos en la gestión de aeropuertos”, en Nadal Gómez, I. 
(dir.), XLIII Jornadas Latinoamericanas de Derecho Aeronáutico y Espacial. La avia-
ción al servicio del desarrollo económico de la sociedad. Los nuevos retos de su regula-
ción jurídica, Madrid, Difusión Jurídica, 2019, p. 120.

15. Ravettino, A., Cómo investigar en ciencias sociales y jurídicas. Claves para desa-
rrollar proyectos: desde el objeto hasta la recolección de datos, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Autora, 2020.
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posible, con los intereses de quien realiza la investigación.16 
Para mayor ejemplificación pensemos juntos en el libro que se publicó 

con motivo de los 60/62 años de la Asociación Latino Americana de Dere-
cho Aeronáutico y Espacial17 que se celebró en el Salón Rojo de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. Tan pronto recorramos su 
índice advertiremos que una de las líneas de investigación ha sido el acceso 
al mercado y la competencia leal en los servicios de transporte aéreo y, por 
supuesto, quedaron comprendidas en ellas las siguientes temáticas: Análisis 
jurídico del contrato de transporte aéreo en las líneas aéreas de bajo costo 
(cuya autora fue Mirta Cantiano), Sobreventa de pasajes en la legislación, la 
jurisprudencia y la doctrina argentina (cuyo autor fue Eduardo Néstor Ba-
lián) y Alianzas entre aerolíneas y su impacto en la libre competencia (cuyo 
autor fue David Dueñas Santander), entre otros. 

De momento, hemos conceptualizado el tema. Lo que cabe preguntar-
se a continuación es cuál será nuestro tema de investigación. Una vez defini-
do, estaremos en condiciones de seguir avanzando.

En última instancia, siempre podremos imaginar que con el trans-
curso de los días tendremos oportunidad de ir completando los subtí-
tulos que integran nuestro proyecto de investigación. El cual varía en 
expresiones terminológicas, composición, orden de presentación de la 
información y normas de estilo concernientes a citas y referencias biblio-
gráficas.18 Ello así, en función de los más variados autores e instituciones 
académicas que exigen su presentación. De ahí que quien redacta estas 
líneas haya decidido omitir el ofrecimiento de un esquema de proyecto 
estándar, sustituyéndolo por la identificación y precisión, aunque más 
no sea, brevemente, de aquello en lo que consistiría cada una de las par-
tes componentes que se estiman sustanciales abordar en el marco de un 
proyecto.

16. Etkin, E.; Ruiz Balza, A.; Pagani, G. y Etkin, P., Todo sobre la tesis. Del proyecto a la 
defensa, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, La Crujía, 2022.

17. Folchi, M. O. (dir.), ALADA 60/62 Años. La Asociación Latino Americana de Derecho 
Aeronáutico y Espacial y sus seis décadas de vida académica, Buenos Aires, ALADA, 
2022.

18. En el ámbito académico suele exigirse, por lo general, el empleo de normas APA (7ª 
edición) y, en menor medida, normas Vancouver.
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Los invito a que cada vez que tengan la oportunidad de redactar un 
proyecto, se piensen como escritores, investigadores y especialistas19 por-
que eso será así en la medida en que ustedes mismos se conciban en ese 
lugar. 

2. Componentes 

2. a. Marco teórico

Va de suyo que, luego de la carátula, el resumen (que oscila entre las 
250-300 palabras) y las 3, 4 o 5 palabras claves que resultan transversales a 
todo el trabajo, nos adentramos en cada uno de los componentes sustancia-
les que pasamos a detallar a continuación. Comencemos.

Al marco teórico lo podemos concebir como el lente analítico o pers-
pectiva con la que el investigador elige ver el objeto de estudio que él mismo 
construye. Desde ya, lo que importa es la adopción de una posición, por 
parte del investigador, con relación a su elección.

Se ha afirmado, en ese sentido, que el marco teórico no es otra cosa que 
el “[…] paradigma o perspectiva teórica que sostiene al trabajo de tesis”20 
o, bien, “[…] la teoría general sobre la cual nos apoyamos”21 para abordar 
nuestro objeto de estudio.

Por supuesto que la elección de un marco teórico enriquece el área de 
investigación propiamente dicha, sea esta aeronáutica o espacial, porque, 
precisamente, invitará a los miembros del tribunal evaluador del trabajo 
académico de que se trate a interpelar a autores que pueden resultar propios 
o no a nuestro objeto de estudio. Todo depende de la decisión estratégica 
que adopte, llegado el caso, el investigador. 

No brindaré ejemplos de marcos teóricos para no limitar ni condicio-
nar la creatividad de los estudiantes de posgrado. Quiero que se muevan 

19. Savio, K., Muraro, V. y Alomo, M., Apuntes para investigar, escribir y defender una 
tesis, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Eudeba, 2023.

20. Etkin, E. y Ravettino, A., Guía para diseñar proyectos de tesis, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, La Crujía, 2018. p. 65.

21. Pozzo, M. I., Escritura de tesis de posgrado. Desde el proyecto hasta la defensa, Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, Biblos, 2020, p. 53.
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con total soltura en este punto. Así es que con sustento en esto no trazaré 
ejemplificaciones al respecto. 

Entonces, bajo este subtítulo, además de explicitar el empleo del marco 
teórico, el investigador deberá destinar algunos párrafos a precisar el marco 
conceptual, que consiste en “[…] definir los conceptos, es decir, las variables 
o atributos de la realidad y sus relaciones lógicas, para dar cuenta de cómo 
estas configuran el objeto de estudio”22 o, lo que es lo mismo, en delinear 
un “[…] conjunto de proposiciones teóricas más específicas y conceptos que 
guiarán la investigación”.23

A continuación, se proyecta un cuadro comparativo que nos permitirá 
evacuar todo tipo de dudas con relación a las distinciones que presentan 
el marco teórico y el marco conceptual. El último de los cuales, y esto ya lo 
hemos dicho, debe formar parte integrante del desarrollo del marco teórico. 

Marco teórico Marco conceptual

Función

Enmarca, orienta y sostie-
ne la investigación. Cons-
tituye el hilo conductor 
del trabajo.
Sirve de fuente para la for-
mulación de la hipótesis y 
de marco referencial para 
el análisis de los datos.

Permite definir con precisión 
los conceptos presentes en el 
planteamiento del problema, 
permitiendo entender qué se 
quiere decir en cada uno.

Contenido

Está conformado por el 
paradigma y la perspec-
tiva desde la cual se lleva 
a cabo la investigación. 
Incluye el marco concep-
tual.

Está conformado por las lla-
madas definiciones reales de 
los conceptos. Posibilita la 
posterior definición operacio-
nal de las variables que per-
mitirán medirlas.

22. Op. cit. en nota al pie N°20, p. 65. 

23. Op. cit. en nota al pie N°21, p. 53. 
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Elaboración

Selección bibliográfica a 
partir de la toma de po-
sición que adopta quien 
investiga. Requiere co-
herencia y articulación. 
Los autores seleccionados 
deben ser autoridad en la 
materia.

Requiere dar cuenta de los 
conceptos relevantes. Su 
elaboración exige vincular y 
relacionar los conceptos defi-
nidos y no presentarlos aisla-
damente.

Cuadro: Distinción entre marco teórico y marco conceptual24

2.b. Estado del arte 

El desarrollo de este subtítulo requiere que el investigador exteriori-
ce que ha buscado, identificado, sistematizado, jerarquizado y analizado los 
aportes de todos aquellos autores que, oportunamente, hubiesen abordado 
alguna/s de la/s variables que conforman nuestro problema o, si fuera el 
caso, algún problema que guarda estricta relación con nuestro objeto de es-
tudio. Es decir, se nos exige dar cuenta de que hemos realizado una revisión 
minuciosa de antecedentes con relación a nuestro problema. 

Pero la simple revisión no alcanza. Así es que, a fin de persuadir a la 
comunidad científica de que estamos en condiciones de abordar el problema 
que nosotros mismos construimos, tenemos que convencerla de que, a la 
fecha de presentación de nuestro proyecto de investigación, disponemos de 
la “[…] confección de un mapa (relativamente exhaustivo) del conocimiento 
[…]”25 aeronáutico o espacial afín a la/las variable/s que integran nuestro 
problema o a aquellos otros problemas que resultan transversales a aquel. 

Si nos ponemos a pensar, la confección del mapa constituye un ejemplo 
característico del ejercicio de la virtud ética que, como investigadores que 
somos, nos interpela. Ello así, dado que para construir ese mapa tenemos 
que ser lo suficientemente humildes a la vez que sinceros para reconocer 

24. Op. cit. en nota al pie N°20, p. 65.

25. Wainerman, C. (coord.), En estado de tesis. Cómo elaborar el proyecto de tesis en 
ciencias sociales, Buenos Aires, Manantial, 2020, p. 138.
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quiénes han sido los autores que efectuaron algún aporte que, en lo inme-
diato, podríamos llegar a tomar en consideración o como punto de partida 
para seguir avanzando en la construcción social de conocimiento científico. 
Lo cual, requerirá citarlos debidamente. 

Atentos. El proceso de selección de los autores que conforman nuestro 
mapa, el que no debiera dejar de reflejar por lo menos los últimos cinco años 
de producción académica, también constituye una decisión estratégica. Su 
selección dice, también, mucho de nosotros.

2.c. Problema

Bajo este subtítulo debemos construir nuestro problema. Es decir, de-
bemos problematizar nuestro objeto de estudio. 

A esta altura somos conscientes de que ya deberíamos haber definido 
nuestro tema. Y como dijimos que la investigación, por lo menos la que pro-
pongo ejercitar, importa tomar decisiones con carácter estratégico de mane-
ra permanente, esta no va a ser la excepción.

Igualmente me permito expresar que el tema que se piense resultará, en 
principio, inabarcable. Por eso, con sustento en alguna autora, invito a que se 
“[…] recorte una parte de él para aprehenderlo de manera tal que su conoci-
miento, por más acotado que parezca, importe un aporte significativo”.26 

En este momento, alguien se podría estar preguntando cómo puede 
hacer para convertir su tema en un problema. Tranquilidad. No perdamos 
los estribos. Esa respuesta nos la va a suministrar, en gran parte, la exigen-
cia metodológica técnica que demanda su construcción. 

Expresado ello, pasamos a detallar en qué consiste esa exigencia. Vea-
mos: el problema expresa, ante todo, una relación entre dos o más variables 
y define, consecuentemente, nuestro objeto de estudio. Reitero, la construc-
ción del problema define nuestro objeto de estudio. 

Ahora bien, el problema, para ser razonablemente construido, no debe 
ser recortado de cualquier manera. Por el contrario, para revestir tal entidad 
tiene que redactarse en plena observancia de ciertos presupuestos.

En tal sentido, se sugiere formular un problema que contenga algunos 
párrafos destinados a: a) la puesta en relación entre dos o más variables; b) 

26. Op. cit. en nota al pie. N°15, p. 17. 
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la formulación de preguntas de investigación claras y abiertas que ayuden a 
precisar nuestro objeto de estudio; c) la precisión en cuanto a la extensión 
temporal y espacial de la que resulta comprensivo nuestro problema; d) la 
realización de una contextualización histórica, política, social, económica 
(según corresponda) del mismo, y e) la formulación de la justificación de la 
necesidad, oportunidad, pertinencia y relevancia del problema planteado.27

Por ejemplo, si tuviéramos a mano el libro que fuera producto de la 
tesis doctoral del Dr. Carlos María Vassallo28 advertiríamos, prontamen-
te, que el autor, por lo menos, pone en relación dos variables: el principio 
de seguridad del vuelo (seguridad operacional) que debe regir respecto del 
traslado de pasajeros y el principio de no discriminación de las personas que 
poseen discapacidad o movilidad reducida y que deben trasladarse también 
mediante el empleo de un medio aéreo como lo es la aeronave.

2.d. Objetivos 

Los objetivos son las “brújulas que direccionan la investigación”29 ade-
más, por supuesto, de servir de nexo entre la teoría y la metodología.30 

Bien construidos, por ejemplo, podrían abrir paso al tratamiento de los 
capítulos medulares que conforman un trabajo propio del nivel de posgrado.

Lo conveniente es que un proyecto de investigación contemple un ob-
jetivo general y, a lo sumo, tres específicos. No más.

Así, mientras el objetivo general implica comunicar qué es aquello que, 
en líneas generales, “[…] se pretende alcanzar con la investigación”31 los ob-
jetivos específicos comunican lo que el investigador habrá de realizar en pos 
de la concreción de ese objetivo general.32 

27. Op. cit. en nota al pie N°16. 

28. Vassallo, C. M., Transporte Aéreo de personas con discapacidad y con movilidad 
reducida. Anteproyecto normativo reglamentario para Argentina, Buenos Aires, Edi-
ciones DyD, 2021.

29. Op. cit. en nota al pie N°16, p. 41.

30. Sautu, R., Boniolo, P., Dalle, P. y Elbert, R, Manual de Metodología. Construcción 
del marco teórico, formulación de los objetivos y elección de metodología, lugar, Buenos 
Aires, Prometeo Libros, 2010. 

31. Op. cit. en nota al pie N°16, p. 42. 

32. Op. cit. en nota al pie N°16. 
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Pero, claro, no se formulan de cualquier manera. Porque, como ya he-
mos visto, nada en metodología se deja librado al azar.

Los objetivos revisten una estructura que, en esencia, se corresponde 
con la siguiente: “verbo en infinitivo” (ej. sistematizar, describir, analizar, ex-
plicar), seguido de la mención al “[…] qué y para qué”33; aun cuando, sabido 
es que no todos los investigadores los formulan teniendo en cuenta estos tres 
componentes, dado que, por lo general, prescinden de la mención al para qué. 

Por cierto, hay que destacar que –y esto también importa una vez más 
la adopción de una decisión estratégica– la elección del verbo se encuentra 
íntimamente relacionada con el tipo de investigación que se proyecta reali-
zar (si es exploratoria, descriptiva, correlacional, explicativa). 

Prácticamente –por no decir que resultan inexistentes– no hay auto-
res metodológicos que hayan trabajado en la identificación de los verbos 
que podrían emplearse en los objetivos generales y específicos en función 
del tipo de investigación. No obstante, esa vacancia podría suplirse con la 
revisión de antecedentes de tesis doctorales, con la toma de contacto de di-
rectores de tesis doctorales con experiencia o con investigadores que tengan 
pertenencia institucional a organismos científicos prestigiosos y, en ocasio-
nes, hasta con la recurrencia a fuentes confiables que pudieran llegar a en-
contrarse en internet.

2.e. Hipótesis 

Sin darnos cuenta, hemos llegado a la hipótesis. La hipótesis, que debe 
redactarse de manera clara y sencilla, consiste en una enunciación que for-
mula el investigador como “[…] respuesta tentativa […]”34 a su problema de 
investigación.

Estamos frente a una proposición que pone en relación dos variables, 
se halla “[…] sujeta a verificación”35 y “[…] no conforma un juicio de valor”.36 

33. Op. cit. en nota al pie N°16, p. 42. 

34. Tafur Portilla, R., Izaguirre Sotomayor, M., Cómo hacer un proyecto de investiga-
ción, México, Alfaomega, 2016, p. 149.

35. Fucito, F., Tesis, tesinas y otros trabajos jurídicos. Sugerencias para su planteo, de-
sarrollo y formulación, Buenos Aires, La Ley, 2018, p. 120.

36. Op. cit. en nota al pie N°20, p. 83.
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Su formulación, por lo general, se exige en aquellos proyectos de in-
vestigación que se redactan con motivo de la culminación de carreras de 
posgrado (maestrías, doctorados, etc.) o, también, con motivo de la presen-
tación de proyectos de investigación (sean o no financiados) que se originan 
a partir de una convocatoria institucional.

En cambio, se prescinde de su formulación en el marco de proyectos 
de investigación relativos a aquella carrera de posgrado que reviste el nivel 
académico de especialización, la que tan solo reclama “[…] para el egreso 
[…] de un trabajo final individual de carácter integral”37, y tampoco se exige 
frente a tipos de investigación de carácter exploratorio. 

2.f. Diseño metodológico 

Indudablemente, todos los componentes del proyecto son importan-
tes. Todos presentan alguna particularidad que debemos conocer. Pero, si 
alguien nos preguntara si resulta conveniente excluir este subtítulo de nues-
tro documento, seguramente responderíamos con un rotundo “no”. ¿Y por 
qué diríamos esto? Pensemos. 

El sentido común nos dice que seamos cautelosos, que nuestro proyecto 
va dirigido en lo inmediato a un tribunal conformado por especialistas y, solo 
en segundo término, a la comunidad académica de nuestras materias. Ergo, 
somos conscientes de que, de haber adoptado una decisión permisiva a esos 
efectos –esto es, sin la formulación de un subtítulo metodológico–, hubiése-
mos convertido nuestro maravilloso documento en un simple artículo de opi-
nión, cayendo en el absoluto descrédito. No podemos permitirnos eso. 

Por eso nos preguntamos cómo se plasma, en un proyecto de investi-
gación, el diseño metodológico. Al respecto, hay quien sostiene que podría-
mos abordarlo destinando algunos párrafos a: a) explicitar los enfoques de 
investigación que habremos de emplear (lo cual supone, además, mencionar 
y desarrollar las técnicas de investigación) y otros a: b) identificar y describir 
el tipo de investigación que nos proponemos abordar.38 

37. Cfr. apartado 1.1 del Anexo “Estándares y criterios a considerar en los procesos 
de acreditación de carreras de posgrado” a la Resolución del Ministerio de Educación 
Nº160/2011.

38. Op. cit. en nota al pie N°20.
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Con respecto al primer punto, vale aclarar que la discusión en torno a si 
resulta conveniente la adopción de un enfoque estrictamente cuantitativo o 
cualitativo a los fines del abordaje de nuestra investigación resulta obsoleta. 
Adoptar férreamente, como investigadores que somos, uno u otro posicio-
namiento no hace más que postergar toda posibilidad de construcción social 
en estas materias que son las que realmente nos interesan. Hace ya algunos 
años, los metodólogos sostienen la conveniencia del empleo de un enfoque 
de investigación de tipo mixto o también conocido como de triangulación.39 

Precisamente, en virtud de que nuestra área de conocimiento se co-
rresponde con el derecho, es muy probable que el enfoque de investigación 
al que acudamos sea, sustancialmente, de tipo cualitativo, pero no por ello 
omitiremos considerar las ventajas que nos ofrece el empleo del enfoque 
cuantitativo. Los que, por cierto, se diferencian en sus intenciones, alcances, 
técnicas de construcción de datos, etc.40 Recordemos que “[…] no es posible 
recolectar datos y evidencias sin una teoría que oriente nuestra práctica”;41 
de ahí la conveniencia que reviste la recurrencia a ambos enfoques de inves-
tigación.

En cambio, con respecto al segundo punto, vale aclarar que la deter-
minación del tipo de investigación que nos propongamos desarrollar se en-
cuentra asociada al estado del arte. En el sentido en que, a mayor magnitud 
en el estado de arte (a mayor producción académica), es probable que orien-
temos nuestra investigación hacia un tipo de investigación de carácter co-
rrelacional o explicativo. En cambio, a menor magnitud en el estado de arte, 

39. Mombrú Ruggiero, A. A., Metodologías y epistemologías de la investigación, Avella-
neda, LJC, 2017; Ynoub, R., Cuestión de método. Aportes para una metodología crítica, 
Tomo II, Buenos Aires, Lugar Editorial, 2023, Ynoub, R., “De lo metodológico a lo político 
en la confrontación cualitativo-cuantitativo. Elementos para una revisión crítica entre 
ambas falsas antinomia”, en Ambrosini, C.; Mombrú, A. y Méndez, P. (ed.), Tradiciones 
y rupturas. Modulaciones epistemológicas IV. El escenario argentino e iberoamericano 
(pp. 221-251), Remedios de Escalada, UNLa, 2017; Ynoub, R., La cuestión de método. 
Aportes para una metodología crítica, Buenos Aires, Cengage Learning, 2015; e Ynoub, 
R., El proyecto y la metodología de la investigación, Buenos Aires, Cengage Learning, 
2007.

40. Op. cit. en nota al pie N°20. 

41. Sancari, S.; Barraza, J. I. y Laje, A., Metodología aplicada para la investigación jurí-
dica: debates y perspectivas, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Aldina Editorial Digi-
tal, 2023, p. 73.
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es probable que nos orientemos hacia un tipo de investigación de carácter 
exploratorio. 

Siempre habrá de primar alguna tipología de investigación en parti-
cular o bien una combinación de tipologías afines (por ejemplo, podríamos 
desarrollar una investigación que contemple aspectos de la tipología des-
criptiva y a la vez explicativa), pero no podría suceder que nos encontremos 
frente a una investigación de tipo exploratorio y explicativo a la vez porque 
resultaría absolutamente contradictorio. 

2.g. Cronograma 

El cronograma constituye uno de los puntos que dejan entrever las 
cualidades de organización, planificación y compromiso que reviste el in-
vestigador. Se trata de proyectar, en tiempo, la totalidad de actividades a 
las que dará lugar su investigación. Es, de alguna manera, una herramienta 
de la que dispone el investigador que le permitirá proyectar no solamente 
una supervisión con relación al desarrollo de su propia labor, sino también 
un mecanismo de que dispone su director a los fines de la adopción de un 
control respecto de los avances que, oportunamente, debería exteriorizar el 
estudiante de posgrado en el curso de su investigación. 

2.h. La bibliografía 

Bajo este subtítulo vamos a identificar a la bibliografía que hemos con-
sultado a efectos de redactar el proyecto de investigación y aquella otra que 
estimamos pertinente consultar en oportunidad de desarrollarla.

En definitiva, anhelamos que de la simple lectura de su contenido, el 
tribunal le “[…] otorgue verosimilitud a nuestro trabajo […]” y advierta que 
este es “[…] expresión de la seriedad y el compromiso que hubo detrás”.42 

Para lograr eso debemos pensar, una vez más, de manera estratégi-
ca. No tenemos alternativa. Debemos referenciar las fuentes bibliográficas 
mediante el empleo de algún criterio que se mantenga uniforme en todo 
momento (ej., la observancia de un orden alfabético en oportunidad de refe-
renciar libros, capítulos de libros, artículos científicos, etc.). El criterio que 

42. Löffler, E. A. y Cappellotti, F., Cómo hacer y defender una tesis, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Ábaco, 2022.
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estemos dispuestos a emplear debe reflejar la claridad y el orden que soste-
nemos que existe en nuestros pensamientos.

En tal sentido podríamos, por ejemplo, destinar un espacio para re-
ferenciar libros, otro para los capítulos de libros, algún otro para los textos 
normativos propios del ámbito interno e internacional, como también para 
la jurisprudencia, etc.

Algo más. No descuidemos la circunstancia de que la confección de 
esta sección, junto con el empleo de las citas, implicará una vigilia perma-
nente con relación a las normas de estilo (de redacción) que nos demande 
emplear la institución académica de la que vamos a egresar.

III. Palabras finales

Hemos llegado al final de este artículo y se anhela haber puesto en 
práctica aquella conducta que, en esencia, se espera que despliegue todo 
investigador; y que consiste, sencillamente, en servir con humildad.

Dado que, en definitiva, “[…] una investigación no termina cuando se 
publica, sino cuando el lector comprende el descubrimiento de lo produ-
cido”,43 se sistematizan a continuación algunas herramientas que podrían 
contribuir a abordar de manera placentera la redacción de proyectos de in-
vestigación en el ámbito de posgrado:

	 Asumirnos, como investigadores, desde el inicio del proceso de inves-
tigación, la confianza en nuestras habilidades y potencialidades.

	 Esa confianza debe consolidarse mediante la ejercitación permanente del 
proceso de lectura (reflexión), escritura (reflexión) y reescritura (reflexión).

	 Ser conscientes de que, si nuestra pretensión consiste en pasar a formar 
parte de una determinada comunidad académica, la realización de una 
escucha activa colmada de humildad hacia los doctrinarios que más ex-
periencia tienen en un área determinada coadyuvará a que adoptemos, 
en tiempo oportuno, decisiones asertivas a la vez que estratégicas. 

	 Tener en cuenta que estar abiertos a la escucha activa no supone anula-
ción de aquello que creemos ni de aquello que nos dicta nuestra intuición. 

43. Op. cit. en nota al pie N°41, p. 71.
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	 La honestidad intelectual debe ejercitarse, ante todo, con uno mismo; 
con nuestros pares y con aquello que se denomina pertenencia institu-
cional. 

	 Procurar acercarnos lo más posible, en oportunidad de elaborar un 
proyecto de investigación, al cumplimiento de lo prescripto en las re-
glas académicas-institucionales que orientan su confección. 

	 Asumir que la inquietud, angustia, inseguridad e incertidumbre que 
surge en oportunidad de elaborar un proyecto de investigación resulta 
común a todo investigador. 

	 Anticiparnos a la idea de que cualquier observación que se nos haga 
con relación a un proyecto de investigación amerita ser interpretada, 
antes que como instancia de frustración, como instancia de oportuni-
dad, cuya ejercitación nos propone detenernos a profundizar en nues-
tra capacidad potencial intelectual y emocional. 

	 Abordar el proceso de escritura que demanda la redacción de un pro-
yecto de investigación bajo el entendimiento de que hay algo más desa-
fiante que la sola circunstancia de llenar el contenido de los subtítulos 
que lo integran. En él se exterioriza la coherencia, cohesión y búsqueda 
de asignación de sentido que procura alcanzar todo investigador. 

	 Inquietarse, de tanto en tanto, en aquellas novedades bibliográficas de 
carácter metodológico y epistemológico que podríamos incorporar en 
nuestra biblioteca con la finalidad de reflexionar acerca de cómo po-
dríamos aportar algo diferente a nuestras áreas de conocimiento. En 
este caso, el derecho aeronáutico y espacial. 

	 Disfrutar de la elaboración del proyecto en cuestión, al que, con el 
transcurso del tiempo, concebiremos como aquel que fuera producto 
de nuestro ingenio, de nuestro tiempo, de nuestra pluma y, por supues-
to, de nuestro corazón. 
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